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DIARIO OFICIAL. 
A S O X . BOGOTÁ, MIERCOLES 17 DE JUNIO D E 1874. NÜM. 8187. 

O O N T H N I D O 

PODER LXJISLATIYO* 
vPi j . 

Lei 18 de 1874 (10 de jaoto), que reforme U> 
líJM de 6 de junio de 1871, eobre fomento 
de mejor*! materialet, i U 89 de 1873,«o-
bre I* misma materia 1793 

Leí 39 de 1874 (10 de junio) , por la cual re 
protejo la COocurrencia de producto! de Co-
lombia a U Eapaeicionde Chile en el aBo de 
187» 1793 

Leí 40 de 1874 (12 do junio), per la cual no 
Inhibe d . cierta reapentabilidad a un em-
pleado pnulico 1793 

Senado—So«Iones de los dial 10 i 11 de junio 
«a 1874 1793 1 1794 

Cámara de BepreaenUntes—Sesión del día 
11 da junla de 1874 1794 

PODER EJECUT1TO. 
Decreto número 189 de 1874 (13 de jumo) , 

por el enalte asigna una suma annal para 
gal toe de material de la AdmloUtracion su-
balterna de Hacienda nacional en Jirón 1794 

Decreto número 193 de 1874 ( ' í de junio), 
por el cual te hacen, en propiedad, doe nom-
bramiento! 1795 

• BORRT.» D I LO INTERIOR I R.ESTERIOKKS. 
Arito oficial 1796 

aFC RETA RIA DI HACIENDA I FOMENTO. 
Nombramiento» hecho! por el Poder Ejecuti-

ro. da Admlnlitradorea-tesoreros de las 
Adnanaa de Cúcnta, Saoumarta &c., i re-
solucion del Senado de Plenipsteuciarioe.. 1793 

Reeoloclon que adjudica doce mil hectaras de 
tierral baldías 1796 

Invitación a remate en la Aduana de darlo-
sama 1798 

aEOUTAJtIA DEL TSSOBO I O. NACIONAL. 
Arito oficial 
Relación de operaolonee do caja de la To-

torcrla jeneral de U Union. 1798 

Poder Lejlslatlvo. 

L E I 38 DE 1874 
( 1 0 DE JUHIO), 

que reforma lat lejee de 6 de junio de 1871, tobrt 
fomento de mejora! materiales, i la 89 da 1873, 

eobre la misma materia. 

h'l Ctogmo dt lo» Sitado» Unido» dt Colombia 

DECRETA : 

Art. 1.» El Poder Ejecutivo ofrecerá 
i dará del Tesoro de la Union lagaran 
tía del ínteres de siete por ciento annal 
sobre un capital hasta de doscientos 
mil pesoe qne te invierta en el Estado 
de Panamá en aquellas obras de útil i 
dad pública cuja ejecución decrete la 
Asamblea Lejislativa de dicho Eetado. 

Art. 2.a Quedan reformados en estos 
términos el articulo 2 / de la lei de 5 
de junio de 1871, sobre fomento de 
mejoras materiales i colonixacion de 
tierras baldías, i el 15 de la lei 89 de 
1878, sobra la misma materia. 

Dada en Bogotá, a tres de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
potenciarios , AOCSTIH ARIAS. 

El Presidente de la Cámara de Re-
presentantes , MATEO ITORKALDB. 

El Secretario del Senado de Pleni-
potenciarios , Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes , J. David Guarin. 

Bogotá, 10 de jonio de 1874/ 
Pablíquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 
( L . I ) S . P É R E Z . 

El|Secratario de Hacienda i Fomento, 
AQUILEO P A M A . 

L E I 39 DE 1874 
( 1 0 DK JUNIO), 

por la cual m pro teje la ooooamneii da productos 
de Colombia a la bpoaicioo da Chile en el aSo 

da 1875. 

MI Congruo i» U* Ettado» Unido» dt Colombio 

DECRETA : 

Art 1.* El Poder Ejecutivo presta 
rá la coo per ación i auxilios que estime 

convenientes a la " Comision Especial 
de los Estados Unidos de Colombia " 
nombrada por la Comision Directiva 
de la Esposicion internacional qno ha 
de abrirse on Santiago do Chile el 16 
de setiembro de 1875, i encargada do 
representar a los colombianos i asegu-
rar su concurrencia a la referida espo-
íicion con productos naturales e indus 
tríales del país. 

Art. 2." Para los fines do esta lei, el 
Poder Ejecutivo podrá disponer do una 
suma que no exceda de cinco mil pesos. 

Dada on Bogotá, a cinco de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro. 

El Presidente del Senado de Pleni-
p o t e n c i a r i o s , L e í a CAPKLLA TOLEDO. 

El Presidente do !a Cámara do Re-
p r e s e n t a n t e s , MATEO ITERRALDE. 

El Secretario del Senado d6 Pleni-
potenciarios, Julio E. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 10 do junio de 1874. 
Publiquese i ejecútese1. 
El Presidente do la Union, 

( L . S . ) S .PÉREZ. 
El Secretario de Hacienda i Fomento, 

A Q U I I E O P A R R A . 

L E I 40 D E 1874 
( 1 2 DE JCITIO), 

por la cual te inhibe de cierta responsabilidad a un 
empleado público. 

El Onjrrio dt lot Kttado» Unido» dt Colombia 

DECRETA: 

Art. único. Condónase a la mortuo 
ria de Juan Mejla Escobar lo que a la 
feoha de la presente lei adeúdela la 
Nación, proveniente del alcance que se 
le dedujo por su manejo durante el 
tiempo en que dicho señor desempeñó 
el destino de Administrador de la 
Aduana de Turbo. 

Dada en Bogotá, a diez de junio de 
mil ochocientos setenta i cuatro 

El Presidente del Senado de Pleni 
p o t e n c i a r l o s , L e u C A P I L L A TOLEDO. 

El Presidente do la Cámara de Re 
p r e s e n t a n t e s , MATEO ITDRRALDB. 

El Secretario del Secado de Pleni-
potenciarios, JulioJE. Pérez. 

El Secretario de la Cámara de Re-
presentantes, J. David Guarin. 

Bogotá, 12 de junio de 1874. 
Publíqueso i ejecútese. 
El Presidente do la Union, 
(L. S.) S. PÉREZ. 
El Secretario del Tesoro i Crédito 

n a c i o n a l , NIOOLAS ESQUERRA. 

S E N A D O . 
s«-.Ion Sel « l a IO « á j a n l o da 1S74, 

PRESIDENCIA DEL CIUDADAHO CAPELLA T 

Eu Bogotá, el. día diez de jonio de 
mil ochocientos setenta i cuatro, a las 
oace i módja de la mafiana, cpn el quo 
rum reglamentario, se declaró abierta 
la sesión del Senado. 

El oindadano Rueda estuvo ausente 
con escusa lejítima. 

Se leyó, i fué aprobada, el acta de 
la sesión anterior, i se firmó la del 8 
de los corrientes. 

Dióse cuenta del órden del día de 
smbas Cámaras. 

El ciudadano Correoso propuso, i fué 
aprobado, lo que sigue, que el Presi-
dente dispuso so trascribiera a la res-
pectiva oficina : 

" Concédese licencia al Senador Co-
rreoso para separarse de las presentes 
sesiones desde el dia diez i seis de ios 
corrientes, caso quo óstas se proro-
guen mas allá de aquella feoha." 

Abrióse el torcer debate del proyeo-
to do lei " que deroga varias disposi-
ciones del Código Fiscal i reforma 
otras," i el señor Secretario de l ia 
cicnda i Fomento propuso i sustentó 
lo qno sigue : 

" Vuelva este proyecto a segundo 
debate." 

Ademas dol autor, razonaron sobre 
esta proposicion los ciudadanos Sán-
chez, Núnez i Gutiérrez Vorgara ; i 
aprobada como en efecto lo fue, decía 
ro ol Presidente abierto de nuevo el 
segundo dobate del proyecto. Entón-
eos el mismo señor Secretario presentó 
esto artículo nuevo: 

" Artículo. Suspóodonso los efoctos 
del artículo 454 del Código Fiscal has-
ta el 1.° de setiembro do 1875, i dotó 
gaso el articulo 501 dol mismo Código " 

El ciudadano Gómez solicitó la dio 
cueion por partes do esto artículo i se-
ñaló como primera basta dando dice-
1875, i ol resto coqao segunda r el pri 
mer periodo fuó discutido por los ciu 
dadanoa Gómez, Secretario de Haden 
da, Gutiérrez Vergara i Núnez, i apro-
bado también, así como el segundo, al 
cual ol ciudadano Gómez hizo constar 
su voto negativo. 

Acto continuo propuso el ciudadano 
Jaramillo, i sostuvo, la reconsideración 
del artículo 16, que trata de transac-
ciones en los juicios pendientes sobre 
bienes desamortizados: el Senado lo 
Bcordó así, i sometido s debate el re 
ferido artículo, el mismo ciudadano 
Senador lo modificó de esta manera : 

"Artículo. En loe juicios pendien 
tes eobre bienes desamortizados será 
permitido al interesado proponer tran-
sacción. En caso de ser aceptada por 
el Poder Ejecutivo i aprobada por el 
Congreso, el que ha hecho el denuncio 
cuando ésto era permitido por la lei, 
tendrá derecho al 20 por 100 del valor 
do la transacción." 

El Senado aprobó esta modificación, 
i despues do adoptarla el Presidente, 
so adoptó el título del proyecto, que 
pasó a tercer dobate con las modifica-
ciones de quo se ha hecho referencia. 

A mocion del ciudadano Gómez se 
alteró el órden del dia para cerrar el 
segundo debate del proyecto de lei 
" que autoriza al Poder Ejecutivo para 
celebrar el contrato de constrnccion 
del ferrocarril de Paturia." Leído el 
informe de la comision (ciudadano Gó-
mez), se disontioron las modificaciones 
que propone, así: 

La base 3.' se aprobó i adoptó con 
la siguiente adición: 

" III — La subvención también 
será suspendida si en cada ano de los 
cuatro en que debe terminarse la obra 
del ferrocarril, no se construye, por lo 
méoos, una quinta parte de ella. 

" El Gobierno pagará a Joy, de los 
fondos nacionales, las dos terceras par 
tes de cada nna de las subvenciones 
mencionadas en esta base; i la otra 
tercera parte, de los fondos con que el 
Gobierno del Estado de Sautander 
auxilio la obra de qne se trata. El Po-
der Ejecutivo nacional, ántes de apro 
bar definitiTamente el contrato con 

Joy, arreglará con el Gobierno del 
Estado de Santander la manera oomo 
ósto pagará la soma con la oual auxi-
lia la empresa, bien entendido que no 
podrá ser menor de la tercera parte do 
las subvenciones que haya que entre-
gar a Joy." 

Al adoptarse la segunda parte do la 
parte copiada, desdo donde dice - " El 
Gobierno pagará a Joy tfco.," el ciu-
dadano Núnez la modificó en los tér-
minos que en seguida so espresan ; pero 
el ciudadano Senador, despues de un 
lijero debate, en el cual ól i los ciuda-
danos Z*pata, Tavera, Moreno i Silva 
tomaron parte, tuvo a bien retirar su 
modificación con el correspondiente 
permiso do la Cámara: 

" . . . El Gobierno naoional pagará 
de la subvención decretada en esta lei 
solamente las dos torceras partes por 
anualidades vencidas, siendo de cargo 
del Gobierno del Estado de Santander 
el pago de la otra tercera parte." 

La base IV so aprobó i adoptó adi-
cionada por la comision así : 

" I V . . . . El Gobierno no podrá ad-
judicar a Joy lae tierras baldías qno 
baya a uno i otro lado dol ferrocarril 
hasta la distancia de un miriámetro, si-
no en porciones qae no excedan de la 
tercera parte, de manera que al Go-
bierno lo oueden sobre la línea de la 
via férrea fas dos terceras partes de los 
baldíos por donde ella pase." 

Como baso nueva se discutió la e¡ 
guiente, también de la comision: 

" Joy no podrá traspasar este contra-
to a otra persona o oompanía sin con-
sentimiento del Gobierno nacional. 

" Cuando por accidente do guerra 
interior o esterior se dejen do pagar a 
Joy puntualmente las subvenciones de 
la cláusula 3.», él no tendrá mas dere-
oho que a cobrar lo quo se lo h»ya de-
jado de pagar, con un Ínteres del 5 por 
100 annal durante la demora." 

A solicitud del ciudadano Moreno so 
discutió esta baso por partes, siendo 
éstas cada uno de los párrafos que la 
oonstitnyen : la primera se adoptó sin 
variación, i lasegunda se aprobói adop-
tó modificada por la misma comision 
del tenor siguiente: 

" Cuando por cualquier acci-
dento ee dejen de pagar a Joy pnntnal-
manto las subvenciones do la cláusula 
3.*, ól no tendrá mas derecho que a 
«jbrar lo que so le haya dejado do pa-
gar, con un interesdel 5 por 100 annal 
durante la demora." 

I no proponiéndose otras modifica 
ciones, se cerró la disensión sobre la 
parte dispositiva del proyecto i se apro-
bó el título; en seguida espresó el 
Senado su voluntad de que pasase a 
teroer debate. 

El ciudadano Viana presentó un 
proyecto de " reformas del Reglamento 
del Senado," i el ciudadano Moreno pi-
dió el Código de leyes de 4869 para el 
despacho de una comision. El Presi-
dente acaso el recibo de estilo al pri-
mero de estos ciudadanos, i con respec 
to al documento pedido por el segundo, 
dió al Secretario la respectiva órden. 

Dióse cuenta aquí de nna nota del 
señor Secretario de Hacienda, por me 
dio de la cual participa al Senado va-
rios nombramientos hechos por el Po-
der Ejecutivo, i al punto el cindada-
no Silva propuso: 

" Apruébanse loe nombramientos de 
ane se da cuenta en la nota qne acaba 
de leerse, a saber: 

El del señor Enjenio Castilla para 


